RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  18  DE DICIEMBRE DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003166 E. N°: 6796/13)
 VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Tacuarembó, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública Nº 04/2012 para la adquisición de hasta tres motoniveladoras de construcción y dos motoniveladoras de mantenimiento;
RESULTANDO: 1) que cumplido el procedimiento correspondiente, el Intendente por Resolución Nº 492/2013 del 3 de mayo de 2013 adjudicó el objeto del llamado a la empresa “XCMG Uruguay S.A.”, por un monto de                   U$S 395.311;

            2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 20 de junio de 2013 acordó observar el gasto por haberse contravenido en esa instancia, los Artículos 15 y 48 del TOCAF;

    
            3) que mediante Resolución Nº 0759/2013 de fecha 27 de junio de 2013, el Intendente dispuso reiterar el gasto observado, sin expresión de fundamentos;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley Nº 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerdo el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto, extremo que no se verificó en la instancia;

           2) que se mantienen incambiados los hechos con relevancia jurídica que dieron lugar a la observación formulada por este Tribunal, con fecha 20 de junio de 2013;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                        EL  TRIBUNAL  ACUERDA
1) Mantener las observaciones formuladas por este Tribunal en fecha 20 de junio de 2013;
2) Comunicar a la Intendencia de Tacuarembó;

3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Tacuarembó;

4) Devolver las actuaciones.

mb
PAGE  
1

